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COMITÉ DE GESTIÓN Y PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA 
Minuta de la Segunda Sesión Ordinaria 

 
 
 
 
Fecha: 18 de septiembre de 2014 
Lugar: Sala de juntas de la Secretaría Ejecutiva, Edificio "A", primer piso 
Hora: 12:00 hrs. 
 

Lista de Asistencia 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Edmundo Jacobo Molina 
Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral y Presidente 
del Comité. 

Dra. Issa Luna Pla 
Especialista ciudadana y representante del Órgano Garante de la 
Transparencia y el Acceso a la Información. 

Lic. Cecilia Azuara Arai 
Representante de la Unidad Técnica de Servicios de Información 
y Documentación y Secretaria Técnica del Comité. 

Lic. Luis Pablo Muñoz Sánchez  
Coordinador de la Unidad de Información y Acervo del Centro 
para el Desarrollo Democrático y representante suplente de la 
Presidencia del Consejo General. 

Lic. Alberto García Sarubbi 
Representante de la Coordinación Nacional de Comunicación 
Social. 

Ing. Jorge Humberto Torres Antuñano Representante de la Unidad Técnica de Servicios de Informática. 

Lic. Juan Carlos Enrique Cuervo Escalona Representante de la Dirección del Secretariado. 

Mtro. Luis Javier Vaquero Ochoa  
Representante de la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica. 

Mtra. Fanny Aimee Garduño Néstor  Gestora de Contenidos del Portal de Internet del Instituto. 
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Orden del Día  

 

1. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día. [Secretaría Técnica] 
 

2. Presentación y, en su caso, aprobación de la minuta de la Primera Sesión Ordinaria del 15 de mayo 
de 2014. [Secretaría Técnica]  
 

3. Presentación del informe sobre el Seguimiento de Acuerdos del Comité. [Secretaría Técnica] 
 

4. Presentación del Informe del Gestor de Contenidos. [Gestor de Contenidos] 
 

5. Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del Comité de Gestión y Publicación 
Electrónica mediante el cual se aprueban los Criterios Generales para la publicación de micrositios 
vinculados a los portales de Internet e Intranet del Instituto Nacional Electoral. [Secretaría Técnica] 

 
6. Presentación y, en su caso, aprobación del Proyecto de Acuerdo del Comité de Gestión y Publicación 

Electrónica mediante el cual se aprueban los Criterios Generales que deberán observar los órganos 
responsables al solicitar la publicación de información relacionada con el Proceso Electoral Federal 
2014-2015 en los portales de Internet e Intranet del Instituto y la Propuesta de estructura, 
secciones y contenidos del apartado del Proceso Electoral Federal 2014-2015. [UNICOM] 

 
7. Asuntos generales. 
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Desarrollo de la Sesión 
 
 
1er. Punto: 
 
El licenciado Edmundo Jacobo Molina, Presidente del Comité, dio inicio a la Segunda Sesión Ordinaria del 
Comité de Gestión y Publicación Electrónica del Instituto Nacional Electoral y solicitó a la Secretaria Técnica, 
la licenciada Cecilia Azuara Arai, verificar si existía quórum para realizar la sesión. 
 
La licenciada Cecilia Azuara informó al presidente del Comité que existía quórum. Acto seguido, se sometió 
a la consideración de los miembros del Comité el orden del día, el cual fue aprobado por unanimidad. 
 
 
2do. Punto: 
 
El licenciado Edmundo Jacobo Molina solicitó a la Secretaria Técnica someter a la consideración y la 
aprobación de los miembros del Comité, la minuta correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria celebrada 
el 15 de mayo de 2014, la cual fue aprobada por unanimidad. 
 
 
3er. Punto: 
 
Por instrucciones del licenciado Molina, la licenciada Azuara presentó el informe del seguimiento de 
acuerdos convenidos por los miembros del Comité. 
 
Destacó la publicación del Acuerdo del Comité de Gestión y Publicación Electrónica por el que se aprueba el 
catálogo de información socialmente útil; la elaboración de un Proyecto de criterios generales para el 
diseño institucional de micrositios; y finalmente las acciones para la contratación de una empresa externa 
que ayude en el rediseño e innovación del portal de Internet. 
 
El Ing. Jorge Humberto Torres Antuñano, representante de UNICOM, informó que el área a su cargo 
concluyó con las etapas para el proceso de  contratación de la empresa que apoyará en el rediseño del 
portal institucional y que la DEA está realizando las gestiones para que proceda la contratación. Destacó que 
se trata de un proyecto que no estaba presupuestado, por lo que se tuvo que presentar a la Junta General 
Ejecutiva para su valoración y asignación de recursos. Aseguró que durante el 2014 existirán entregables, los 
cuales serán sometidos a consideración del Comité. Resaltó que se llevará a cabo un diseño de arquitectura 
de información, de plantillas y de interacción y navegación. Puntualizó que la empresa entregará un portal 
de operación permanente a nivel institucional. 
 
El licenciado Edmundo Jacobo Molina externó su deseo de que el proyecto en mención se concrete durante 
el año 2014. Reiteró la necesidad de un estudio a fondo como lo recomendó el CIDE, para cumplir con los 
nuevos requisitos transparencia y acceso a la información pública, y al mismo tiempo con la vocación del 
Instituto de ofrecer la mayor información posible, información socialmente útil y relevante para la 
población.  
 
Sin más comentarios al respecto, se dio por recibido el informe. 
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4to. Punto: 
 
Por instrucciones del licenciado Jacobo Molina, la maestra Fanny Garduño Néstor, dio cuenta de las 
actividades realizadas por la Gestoría Web del 1 de abril al 31 de julio del 2014.  
 
 
Respecto a las estadísticas de visitas en el portal, el ingeniero Torres Antuñano indicó que la UNICOM ha 
observado una variante e informó al Comité que durante el periodo vacacional se realizó un cambio de 
plataforma, lo que implicó que diversas rutas ya no tuvieran la liga de referencia. Actualmente se 
encuentran reconstruyendo parte de las búsquedas a través de Google y similares. 
 
En intervención, la doctora Issa Luna, representante del Órgano Garante de la Transparencia y el Acceso a la 
Información, expresó la preocupación por la tardanza en la publicación de documentos aprobados por el 
Consejo General, por lo que sugiere publicar en tiempo real las resoluciones, acuerdos y decisiones, para 
disminuir las solicitudes de acceso a la información.  
 
Recalcó la necesidad de contar con motores de búsqueda dentro del portal, que agilicen la localización de 
documentos. Sugirió la creación de diagramas para poder entender y ubicar mejor la información. 
 
El licenciado Juan Carlos Enrique Cuervo Escalona, representante de la Dirección del Secretariado, explicó 
que subir acuerdos y resoluciones del Consejo General es una situación complicada debido a que los 
acuerdos que tienen un engrose, tiene tres días para que se realice. Resaltó que se está trabajando con la 
UTSID y UNICOM en mecanismos para publicar lo antes posible los documentos que no sufran ninguna 
modificación.  
 
La licenciada Azuara indicó que actualmente se está realizando un análisis de lo que tiene publicado el INE, 
para elaborar una propuesta que irá acompañada de lo que disponga la Ley General en la materia. 
Contempló la posibilidad de un portal de transparencia “macro”. 
 
 
Finalmente el Presidente del Comité consideró importante que se integre en el informe del Gestor, las 
respuestas a los cuestionamientos señalados, debido a que con frecuencia se ha planteado que algunos 
documentos no son accesibles y así documentar qué se está haciendo en relación a estos temas. Sugirió que 
para los documentos del Consejo General que requieran de tiempo para su publicación, se agregue en el 
portal de Internet algún aviso con el fundamento jurídico. 
 
Propuso convocar a una reunión informal con los secretarios técnicos de todas las comisiones a fin de 
buscar mecanismos de coordinación para la publicación oportuna de los documentos correspondientes. 
Instó al ingeniero Torres a que en la parte técnica de buscadores se pueda avanzar lo más pronto posible. 
 
La licenciada Azuara informó que respecto al tema de las comisiones, la preocupación radica 
particularmente en la Comisión de Vinculación por lo que propuso una reunión con el Secretario Técnico de 
esa Comisión para apoyar el proceso de publicación de los documentos que haya generado. El Presidente 
del Comité apoyó la propuesta. 
 
El licenciado Jacobo Molina, dio por recibido el informe y solicitó a la Secretaria Técnica diera cuenta del 
punto 5 del orden del día. 
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5to. Punto: 
 
 La licenciada Cecilia Azuara presentó el proyecto de acuerdo del Comité de Gestión y Publicación 
Electrónica mediante el cual se aprobaron los Criterios Generales para la publicación de micrositios 
vinculados a los portales de Internet e Intranet del Instituto Nacional Electoral. 
 
 
La maestra Fanny Aimée Garduño Néstor, destacó que el Acuerdo pretende regular dos tipos de micrositios, 
aquellos que son desarrollados por una empresa externa y los administrados por la UNICOM y la Gestora de 
Contenidos. 
 
El licenciado Edmundo Jacobo Molina solicitó a la Secretaria Técnica someter el Acuerdo a la consideración 
y la aprobación de los miembros del Comité. Se aprobó por unanimidad. 
 
 
 
6to. Punto: 
 
Por instrucciones del licenciado Jacobo Molina, la licenciada Cecilia Azuara presentó el proyecto de acuerdo 
del Comité de Gestión y Publicación Electrónica mediante el cual se aprobaron los criterios generales que 
deberán observar los órganos responsables al solicitar la publicación de información relacionada con el 
Proceso Electoral Federal 2014-2015 en los portales de Internet e Intranet del Instituto y la propuesta de 
estructura, secciones y contenidos del apartado del Proceso Electoral Federal 2014-2015. 
 
La Dra. Issa Luna, propuso a los miembros del Comité dividir el proyecto de Acuerdo, porque los criterios 
son aprobados por el Comité y la propuesta de estructura, secciones y contenidos tienen que pasar por un 
proceso de aprobación ante otra instancia del Instituto. 
 
El licenciado Juan Carlos Cuervo Escalona destacó que el Plan y Calendario Integral del PEF aún no es 
aprobado por el Consejo General, por lo que puede variar el documento que se presentó, situación que es 
del conocimiento de los integrantes del Comité. 
 
El licenciado Edmundo Jacobo Molina, sugirió que al publicar este documento, se coloque una leyenda 
indicando que puede sufrir modificaciones o bien, colocar la última fecha de actualización. 
 
El licenciado Edmundo Jacobo Molina solicitó a la Secretaria Técnica someter a la consideración y 
aprobación de los miembros del Comité, el Acuerdo con la observación realizada por la representante del 
OGTAI.  
 
La licenciada Cecilia Azuara sometió a la consideración de los miembros del Comité los criterios generales 
que deberán observar los órganos responsables al solicitar la publicación de información relacionada con el 
Proceso Electoral Federal 2014-2015 en los portales de Internet e Intranet del Instituto, los cuales fueron 
aprobados por unanimidad. 
 
Asimismo, sometió a la consideración de los miembros del Comité la propuesta de estructura, secciones y 
contenidos del apartado del Proceso Electoral Federal 2014-2015, la cual fue aprobada por unanimidad. 
 
 
7to. Punto: Sin haber algún otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión. 
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HOJA DE FIRMAS DE LA MINUTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE GESTIÓN Y 
PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA, CELEBRADA EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
 

 

 
 
 
 
 

_______________________________ 
Lic. Edmundo Jacobo Molina 

Presidente del Comité 
 

 
 
 
 
 

_______________________________ 
Dra. Issa Luna Pla  

Representante de la Presidencia del 
Órgano Garante de la Transparencia y 

el Acceso a la Información 

 
 
 
 
 

______________________________ 
Lic. Cecilia Azuara Arai  

Representante de la Unidad Técnica de 
Servicios de Información y Documentación 

y Secretaria Técnica del Comité 

 
 
 
 
 

________________________________ 
 

Lic. Luis Pablo Muñoz Sánchez 
Representante de la Presidencia 

del Consejo General 
 

 
 
 
 
 
 

________________________________ 
Lic. Alberto García Sarubbi  

Representante de la Coordinación Nacional 
de Comunicación Social 

 
 
 

 
 
 

________________________________ 
Ing. Jorge Humberto Torres Antuñano 
Representante de la Unidad Técnica de 

Servicios de Informática 
 

 
 
 
 
 

________________________________ 
Lic. Juan Carlos Enrique Cuervo Escalona 

Representante de la Dirección del 
Secretariado 

 
 
 
 
 

_________________________________ 
Mtro. Luis Javier Vaquero Ochoa 

Representante de la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica  
 


